En      , a      de       de      .

REUNIDOS
De una parte Don/a      , mayor de edad, estado civil      , con D.N.I. nº       y domicilio en      , c/      , n.º      .

De la otra, Don/a      , mayor de edad, estado civil      , con D.N.I. nº       y domicilio en      , c/      , n.º      .

INTERVIENEN

Don/a       interviene en nombre y representación de la empresa       con C.I.F.       y domicilio social en la C/      , inscrita en el Registro Mercantil       
, en calidad de      
 de la misma. En adelante se denominará parte arrendadora.

Y Don/a       interviene en nombre y representación de la empresa       con C.I.F.       y domicilio social en la C/      , inscrita en el Registro Mercantil       
, en calidad de       de la misma
. En adelante parte arrendataria.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para formalizar el presente contrato de arrendamiento en virtud de las facultades conferidas que sus representantes manifiestan se encuentran en vigor.

EXPONEN
PRIMERO. Que      , 
es propietario del local:

LOCAL: Situado en      , c/      , nº      , con una superficie de       m2.

TITULO E INSCRIPCION: La citada finca le pertenece por compra a      , según consta en la escritura otorgada ante el notario de      , D.      , de fecha      , e inscrita en Registro de la Propiedad nº      , al libro      , tomo      , finca      , inscripción      .

SEGUNDO. Que D.       en nombre y representación de la empresa       conoce el estado, conservación, usos y servidumbres de la finca descrita en el exponendo anterior.

TERCERO.- Que D/a.       en nombre y representación de la empresa      , está interesado en arrendar el mencionado local, y a tal efecto convienen celebrar el presente contrato de arrendamiento de local de negocio con sujeción a las siguientes estipulaciones:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO. Es objeto del presente contrato el arrendamiento por parte de la empresa       del local descrito en el exponendo primero a la empresa      
, que acepta el mismo.

SEGUNDA.-PRECIO. Se establece como precio del arrendamiento la cantidad de       ptas. mensuales.

Se extenderá un recibo cada mes que incluirá: el importe mensual del arrendamiento y el IVA correspondiente sobre dicha cantidad. Durante la vida del presente contrato se estará a la normativa vigente en relación con los tipos impositivos del IVA a aplicar.

El impago de las cantidades devengadas en concepto de IVA se asimilará al impago de la renta lo que podrá conducir a una eventual acción de desahucio por falta de pago.

TERCERA.- FORMA DE PAGO. El pago de la renta y su correspondiente IVA se devengarán el primer día de cada mes debiendo ser abonados por anticipado entre los días uno a cinco de cada mes.

Dicho importe será abonado en el local arrendado al ARRENDADOR o a la persona que éste designe, percibiendo el ARRENDATARIO como justificante del pago un recibo
.

El retraso del ARRENDATARIO en el abono de las mencionadas cantidades le constituirá en mora de forma automática, sin necesidad de requerimiento para el pago por parte del ARRENDADOR. Dicha constitución en mora producirá como consecuencia el devengo de un 
CUARTA.- FIANZA. El arrendatario deberá constituir en el plazo máximo de 15 días, a partir de la fecha del presente contrato, una fianza legal obligatoria consistente en el importe de dos mensualidades de la renta convenida.

Durante los cinco primeros años de duración del presente contrato la fianza no está sujeta a actualización, pero con cada prórroga del mismo las partes podrán pactar un incremento o disminución de la fianza de manera que ésta pase a consistir en una o dos mensualidades de la renta pactada.

Finalizado el contrato, el arrendador deberá restituir al arrendatario el importe de la fianza recibida, en metálico, en el momento de la entrega de llaves. Si transcurrido un mes desde la entrega de llaves la fianza no hubiera sido restituida, dicha cantidad devengará el interés legal.

QUINTA.- ACTUALIZACION DE LA RENTA. La renta será revisada cada año para acomodar la misma a las alteraciones que, de iguales períodos de tiempo, hubiere experimentado el coste de vida o los precios al consumo del conjunto nacional a tenor de los índices que forma el Instituto Nacional de Estadística, tomando por base en la primera revisión, la renta pactada como inicial, y, en cada una de las siguientes, la renta revisada obtenida en la revisión inmediata anterior. Teniendo en cuenta que los datos estadísticos necesarios para llevar a cabo las revisiones se forman y conocen con algún retraso, la acomodación de la renta se retrotraerá en sus efectos a la fecha en que termina el período a revisar, siempre que esa acomodación no se demore más de tres meses, contados desde tal fecha. Hasta entonces se satisfará la renta correspondiente al período anterior, que se entenderá recibida a cuenta de la que realmente proceda como consecuencia de la revisión a practicar.

SEXTA.- GASTOS QUE ASUME EL ARRENDADOR. El arrendador deberá satisfacer mensualmente los gastos derivados del consumo de agua y demás servicios de que goza la cosa objeto de arriendo en el presente contrato, así como también la participación que a la misma corresponda en servicios comunes.

SEPTIMA. – DURACION DEL CONTRATO. La duración del arrendamiento será de       años a contar desde la puesta a disposición del inmueble a favor del arrendatario, momento en el cual entrará en vigor el presente contrato y, en consecuencia, las obligaciones derivadas del mismo.

Llegada la fecha de vencimiento del contrato, si ninguna de las partes notifica a la otra en el plazo de un mes anterior a la finalización del mismo, su voluntad de no renovarlo, se prorrogará automáticamente por plazos anuales hasta un máximo de tres años. No obstante, cualquiera de las partes podrá poner fin a la mencionada prórroga notificándoselo a la otra en el plazo de un mes anterior a la terminación de cualquiera de las anualidades.

El arrendatario podrá desistir del contrato cuando hayan transcurrido al menos cinco años desde la celebración del mismo. Para ello deberá comunicarlo al arrendador mediante el oportuno preaviso con una antelación mínima de dos meses. En este caso, deberá indemnizar al arrendador, consistiendo la indemnización en una mensualidad por cada año que reste hasta la finalización del contrato, prorrateándose proporcionalmente los períodos inferiores al año.

OCTAVA.- ACTIVIDAD A DESARROLLAR EN EL LOCAL ARRENDADO. El arrendatario queda obligado a desarrollar en el local arrendado la actividad      , la cual consta en los Estatutos de la sociedad arrendataria, quedando expresamente prohibido el desarrollo de cualquier otra actividad distinta sin previo y escrito consentimiento del arrendador. Tampoco podrá utilizar el local como almacén. 

El local arrendado no podrá permanecer cerrado por tiempo superior a seis meses.

NOVENA.- OBRAS.

Obras realizadas por la parte arrendataria.

El arrendatario podrá realizar todas las obras que considere oportunas para el desarrollo de su actividad. Dichas obras serán realizadas a cargo del arrendatario y quedarán en beneficio del local al final del contrato. Si la voluntad del arrendador fuera que el arrendatario devuelva el local tal y como se lo entregó antes de la vigencia del presente acuerdo, el arrendatario estará obligado a restituirlo con la forma y distribución actual.

Concluidas las mencionadas obras de primera instalación, el arrendatario no podrá realizar otras sin el previo y escrito consentimiento del arrendador. A estos efectos, no tendrán la consideración de obras la modificación de los siguientes elementos durante la duración del contrato, pudiendo realizarlas sin necesidad del consentimiento del arrendador: instalaciones eléctricas, agua y gas, pintura de paredes, colocación de estanterías, lunas de escaparates y suelos, y similares.

La conservación y mantenimiento de todas las obras realizadas por el arrendatario, tanto de primera instalación como autorizadas por el arrendador, correrán por cuenta del arrendatario durante la vigencia del contrato.

También correrán por cuenta de éste las pequeñas obras de reparación y conservación del local debidas al deterioro por el desgaste o uso diario.

Obras realizadas por la parte arrendadora.

El arrendador, por su parte, deberá realizar todas aquellas obras de reparación necesarias para conservar el local en condiciones óptimas, de modo que éste sea útil para el destino pactado en el presente acuerdo. Dichas obras correrán por su cuenta sin que por ello pueda elevar la renta. Se exceptuarán aquellas reparaciones cuando el deterioro sea imputable al arrendatario, en cuyo caso las mismas correrán a cargo de este último.

Si la realización de las obras fuese imprescindible y no pudiera diferirse a la finalización del contrato de arrendamiento, el arrendatario vendrá obligado a soportarlas aunque le causen molestias, y aún cuando se viese privado de una parte del local. En caso de que las mencionadas obras se demoren más allá de 20 días, el arrendatario tendrá derecho a una rebaja en el importe de la renta proporcional a la parte del local de la que se vea privado.

Si el arrendador se propone realizar obras de mejora en el local deberá notificarlo por escrito al arrendatario con una antelación de tres meses. Dicha comunicación contendrá información en relación con el comienzo de las obras, las partes del local a las que afectará, su naturaleza, duración y cualquier información que resulte relevante en relación con las mismas. El arrendatario en estos casos dispondrá de la facultad de desistir el contrato, en el plazo de un mes a contar desde dicha comunicación. En este caso, el arrendamiento se extinguirá en el plazo de dos meses desde el desistimiento, durante los cuales las obras no podrán comenzar.

Si el arrendatario opta por soportar las obras, tendrá derecho a una rebaja de la renta proporcional a la parte del local de la que se vea privado. Asimismo, el arrendador vendrá obligado a resarcirle de los gastos en que incurra con motivo de aquéllas.

DECIMA.- DERECHO DE TANTEO Y RETRACTO
. El arrendatario dispone de un derecho de adquisición preferente en caso de que el arrendador decida vender el local. Este derecho se hará efectivo a través de:

· Un derecho de tanteo: El arrendador vendrá obligado a notificar al arrendatario su decisión de vender el local, especificando el precio que pretende obtener con la venta. En el plazo de 30 días naturales a partir de dicha notificación el arrendatario podrá ejercer un derecho de tanteo sobre la finca, lo que le coloca en una posición preferente para adquirir el local en relación con otros posibles adquirentes.y siempre y cuando iguale la oferta de estos. La notificación en la que se comunica al arrendatario la decisión de vender el local caduca a los 180 días naturales desde su emisión.

· Un derecho de retracto: En caso de que el arrendador no emita la notificación anteriormente mencionada, o ésta carezca de los requisitos necesarios, o bien, el precio en el que finalmente se hace efectiva la compraventa sea inferior , el arrendatario dispone de un derecho de retracto que podrá ejercitar en el plazo de 30 días naturales a contar a partir de la notificación del adquirente comunicando al arrendatario la adquisición del local y las condiciones en que se efectuó la compraventa. Transcurridos los mencionados 30 días el derecho de retracto caduca.

UNDECIMA.- SUBARRIENDO Y TRASPASO DEL LOCAL ARRENDADO. El arrendatario está facultado para subarrendar el local o ceder el contrato de arrendamiento sin necesidad de autorización por parte del arrendatario. En este caso el arrendador tiene derecho a una elevación de la renta del 10 % en el supuesto de subarriendo parcial, o del 20 % cuando el subarriendo sea total. La cesión o el subarriendo deberán notificarse de forma fehaciente al arrendador en el plazo de un mes desde que se hubieran acordado.

No constituirá subarriendo aquellos supuestos en los que se produzca un cambio en la persona del arrendatario como consecuencia de la fusión, escisión o transformación de la sociedad arrendataria, pero en tal caso el arrendador tendrá derecho a la elevación de la renta.

DUODECIMA.- REGLAS DE USO. El arrendatario y, en su caso, el subarrendatario, vendrán obligados a observar las normas estatutarias y legales por las que se rija la comunidad de propietarios a la que pertenezca el local arrendado, debiendo hacer uso del local con la diligencia debida y, respondiendo solidariamente de las infracciones cometidas por dependientes y clientes.

DECIMOTERCERA.- RESOLUCION DEL CONTRATO. Serán causas de resolución del presente contrato, además de las previstas por las leyes, el incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas contenidas en este contrato.

DECIMOCUARTA.- GASTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Todos los gastos ocasionados como consecuencia del incumplimiento de alguna cláusula contenida en el contrato correrán por cuenta de la parte incumplidora.

DECIMOQUINTA.- MODIFICACIONES CONTRACTUALES. Toda estipulación o acuerdo anterior a la fecha de este contrato queda sin efecto. Cualquier modificación a las cláusulas deberá convenirse de mutuo acuerdo con carácter no retroactivo y por escrito, permaneciendo válidas aquellas partes que no hayan sido derogadas expresamente.

DECIMOSEXTA. CLAUSULA ARBITRAL. 
 Las partes intervinientes acuerdan que todo litigio, discrepancias, cuestión o reclamación resultantes de la ejecución o interpretación del presente contrato o relacionado con él, directa o indirectamente, se resolverán definitivamente mediante arbitraje en el marco de la Corte de Arbitraje de      , a la que se encomienda la administración del arbitraje y la designación de los árbitros de acuerdo con su reglamento y estatutos; igualmente las partes hacen constar expresamente su compromiso de cumplir el laudo arbitral que se dicte.

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes firman el presente documento compuesto por       folios, por duplicado, a un solo efecto, en el lugar y fecha antes indicados.

	EL ARRENDADOR,
	EL ARRENDATARIO,


	Don/a      
	Don/a      

	     
	     


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Lugar y fecha en letra.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Incorporar toda la información de la inscripción en el Registro: tomo, libro, folio, sección, hoja e inscripción.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Director Gerente, consejero delegado, …


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Incorporar toda la información de la inscripción en el Registro: tomo, libro, folio, sección, hoja e inscripción.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ���PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��En caso de que alguna de las partes no actúe en nombre y representación de una empresa, el texto que deberá figurar es el siguiente: “ Don ….. interviene en su propio nombre y derecho. Y Don …. en nombre y representación de la empresa …”.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��La empresa o la persona física que sea propietaria del local.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Si el propietario fuese una persona física que arrienda el local a otra persona física el texto será: “D. … alquila a D. …” 


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  �� Otra posibilidad sería pactar que el pago se realice mediante recibo domiciliado en la entidad bancaria del arrendatario.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  �� A estos derechos se puede renunciar cuando el contrato de arrendamiento tenga una duración superior a 5 años.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  �� En esta cláusula puede pactarse que las controversias en torno al cumplimiento del contrato se resuelvan por Juzgados y Tribunales (cláusula judicial), o bien, que sean resueltas por Arbitros (cláusula arbitral). Si en lugar de la cláusula arbitral desea incluir una cláusula judicial podrá encontrar ésta en los contratos de compraventa.





Pág.- 1 de 7

